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La progresiva digitalización del mercado de trabajo ha des-
dibujado la frontera entre el tiempo de trabajo y el tiempo 
de descanso. En este contexto, el derecho a la desconexión 
digital se configura como un instrumento de garantía para la 
salvaguarda de conquistas sociales como el derecho al des-
canso, la conciliación de la vida laboral y familiar y, por exten-
sión, la salud de los trabajadores.

La presente monografía ofrece un análisis sistemático de la 
naturaleza de este derecho desde la perspectiva del orde-
namiento jurídico laboral para, sobre dicha base, examinar su 
posible encaje típico en el artículo 311.1 del Código Penal.

A través de la integración de las perspectivas laboral y penal, 
la obra aporta criterios para delimitar los supuestos en los 
que la gravedad de la privación del derecho a la desconexión 
digital justifica —observando rigurosamente el principio de in-
tervención mínima— la intervención del Derecho penal. 

En definitiva, el trabajo contribuye a la sistematización de 
una cuestión todavía insuficientemente desarrollada por la 
doctrina penal.
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Escribir el prólogo de una obra ajena es siempre un acto de gene-
rosidad intelectual; hacerlo cuando esa obra ha nacido de la pluma de 
quien fue tu discípulo se convierte, además, en un privilegio que con-
mueve. Estas líneas que ahora abren el libro de Carlos Emilio Del Cacho 
Estil-les no son, por tanto, un mero trámite académico: son el testimonio 
de un maestro que ha tenido la fortuna de contemplar, paso a paso, la 
transformación de un joven inquieto y brillante en un jurista de primera 
magnitud.

Conocí a Carlos cuando sus ojos ya delataban esa curiosidad voraz 
que distingue a quienes no se conforman con el saber superficial. Pronto 
advertí en él algo que no se enseña en las aulas ni se certifica con título al-
guno: una honestidad intelectual radical, una incapacidad casi constitutiva 
de conformarse con la respuesta fácil o la doctrina heredada sin someterla 
al escrutinio de la razón. Graduado en Relaciones Laborales y Empleo por 
la Universitat Rovira i Virgili y en Derecho por la UNED, Carlos no eligió 
el camino más corto sino el más exigente, enriqueciendo su formación con 
una doble perspectiva —la laboral y la jurídica— que hoy se revela como 
el cimiento indispensable de esta monografía.

PRÓLOGO
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Pero antes de adentrarme en el análisis de la obra, séame permitida una 
confesión personal, porque no se puede entender a Carlos sin comprender 
de dónde viene. Tuve el privilegio de conocer a su abuelo, el Sr. Estil-les, 
Maestro de Maestros, un hombre cuya sabiduría y rectitud dejaron huella 
imborrable en cuantos tuvimos la fortuna de tratarle. De aquel tronco noble 
brotó una familia que ha hecho del servicio al Derecho y a la justicia su voca-
ción más íntima. Me honro con la amistad de su padre, el Magistrado Jesús 
M.ª Del Cacho Rivera, insigne jurista y mejor persona, cuyo ejemplo de rec-
titud en el ejercicio de la función jurisdiccional ha sido para Carlos mucho 
más que una referencia profesional: ha sido una brújula moral. Y no puedo 
dejar de mencionar a su luchadora madre, Sunsi, cuya fortaleza, entrega y 
amor incondicional han sido el pilar silencioso sobre el que se ha construido 
todo lo demás. Carlos es, en buena medida, el fruto de esa herencia de valo-
res, esfuerzo y humanidad que sus mayores supieron transmitirle.

Su tesis doctoral, defendida en la Universidad Internacional de La 
Rioja con la calificación de sobresaliente cum laude por unanimidad y pro-
puesta a premio extraordinario de doctorado, no fue el punto de llegada 
sino la confirmación de un itinerario vital marcado por la laboriosidad, la 
constancia y, sobre todo, la pasión por el conocimiento. Porque Carlos no 
investiga por obligación profesoral: investiga porque necesita comprender, y 
porque sabe que comprender es el primer paso para transformar.

Y es precisamente de transformación de lo que trata la obra que el lec-
tor tiene ahora entre sus manos. La privación del derecho a la desconexión 
digital no es un trabajo más sobre las nuevas tecnologías y el Derecho del 
trabajo: es una llamada de atención, rigurosa y valiente, sobre una de las for-
mas más insidiosas de explotación laboral de nuestro tiempo. En una era en 
la que el teléfono móvil se ha convertido en una correa digital que ata al tra-
bajador a su puesto las veinticuatro horas del día, Carlos se atreve a formular 
la pregunta que muchos han eludido: ¿dónde termina la flexibilidad organi-
zativa del empresario y dónde comienza la opresión penalmente relevante?

La respuesta que ofrece esta monografía no es retórica ni voluntarista. 
Con el rigor metódico que caracteriza toda su producción científica, el autor 
construye un puente sólido entre el ordenamiento laboral y el Derecho pe-
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nal, examinando la naturaleza jurídica del derecho a la desconexión digital 
para, sobre esa base normativa, analizar su posible encaje típico en el artículo 
311.1 del Código Penal. Se trata de un ejercicio de integración disciplinar 
que pocos están en condiciones de acometer con la solvencia que aquí se 
despliega, y que solo es posible gracias a esa doble formación —laboralista y 
penalista— que Carlos atesora.

Lo que hace verdaderamente singular a esta obra es su compromi-
so con el principio de intervención mínima. Carlos no cede a la tentación, 
tan frecuente en cierta doctrina contemporánea, de reclamar la intervención 
del Derecho penal como panacea frente a todo conflicto social. Antes bien, 
delimita con bisturí de cirujano los supuestos en los que la gravedad de la 
privación del derecho a la desconexión digital justifica —y solo entonces— 
la respuesta punitiva del Estado. Esa prudencia, esa mesura dogmática, es 
precisamente lo que confiere a la obra su mayor fortaleza: no es un panfleto 
reivindicativo sino una contribución científica de primer orden, destinada a 
orientar tanto a la doctrina como a la jurisprudencia.

Pero sería injusto reducir este prólogo a la dimensión intelectual de 
Carlos sin insistir en su calidad humana, esa calidad que, como he dicho, 
hunde sus raíces en el ejemplo de los suyos. Quienes hemos tenido el pri-
vilegio de trabajar junto a él sabemos que su excelencia académica es inse-
parable de su generosidad, de su lealtad, de esa rara capacidad de escuchar 
antes de hablar y de disentir sin herir. En un mundo académico no siempre 
generoso con la discrepancia, Carlos encarna la mejor tradición del diálogo 
universitario: la que busca la verdad sin atropellar al interlocutor. Como abo-
gado en ejercicio y profesor de Derecho penal en la UNIR, lleva esa misma 
integridad a cada aula y a cada despacho, formando a nuevas generaciones 
de juristas con el ejemplo más elocuente: el de la coherencia entre lo que se 
predica y lo que se practica.

Decía Ihering que el Derecho no es una pura teoría sino una fuerza 
viva. Pues bien, esta obra es Derecho vivo: nace de la observación de una rea-
lidad social que clama por respuestas jurídicas y las ofrece con el equilibrio 
justo entre ambición reformadora y prudencia dogmática. Estoy convencido 
de que La privación del derecho a la desconexión digital dará mucho que 
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hablar —y mucho que pensar— en los círculos académicos y en los tribu-
nales. Y estoy igualmente convencido de que contribuirá a mejorar nuestra 
sociedad, porque las mejores obras jurídicas no son las que se quedan en los 
anaqueles de las bibliotecas, sino las que descienden al foro y cambian la vida 
de las personas.

Carlos, querido discípulo —ya Doctor, ya maestro tú mismo—, estas 
páginas que ahora entregas a la comunidad científica son motivo de orgullo 
legítimo. Orgullo tuyo, por supuesto, pero también de tu familia —de tu 
abuelo, cuya memoria nos sigue iluminando; de tu padre, cuyo magisterio en 
la toga has sabido honrar con la pluma; de tu madre, cuya fuerza late en cada 
una de estas páginas— y de quienes hemos acompañado tu camino desde la 
Universidad. Que esta obra sea el primero de muchos frutos de una carrera 
académica que se anuncia larga y fecunda.

Alfredo Abadías Selma
Profesor Titular de Derecho Penal

Universidad Internacional de La Rioja (UNIR)

En la ciudad que vio nacer a Antonio Gaudí i Cornet,
abril de 2026



23

La pandemia del Covid-19 puso de manifiesto, entre otras cuestiones, 
la capacidad de las organizaciones empresariales de proseguir con su acti-
vidad habitual a través de sistemas y métodos de trabajo que permitieran 
continuar con la actividad productiva. Ello trajo consigo la adopción forzada 
de medidas cuya naturaleza dotó a la tecnología como un instrumento ab-
solutamente necesario para la pervivencia de la producción. Y, ello, a su vez, 
conllevó que el trabajo a distancia fuera prácticamente — salvedad hecha 
de aquellas profesiones consideradas como esenciales— la única modalidad 
posible de prestación de servicios por cuenta ajena.

Aunque —tal y como refleja un reciente estudio del Observatorio Na-
cional de Tecnología y Sociedad (ONTSI)— el teletrabajo y el trabajo a dis-
tancia se han reducido significativamente desde que terminara la crisis sani-
taria,1 no puede ponerse en duda la consolidación del uso de las Tecnologías 
de la Información y de la Comunicación (en adelante, TIC) en el campo de 

1	 Vid. https://www.ontsi.es/sites/ontsi/files/2023-04/flash-datos-de-teletrabajo-2022.
pdf (Fecha de última consulta: 2/5/2023)
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las relaciones laborales, generando, con ello, nuevos riesgos y desafíos que no 
pueden ser soslayados por la rama del Derecho del Trabajo.

Así, una de las problemáticas emergentes asociada a estas nuevas for-
mas de prestación de servicios por cuenta ajena se refiere al riesgo de que la 
delgada línea que divide el trabajo del tiempo de descanso se difumine aún 
más —si cabe—, mermando la calidad de las relaciones de familia y el des-
canso de todo trabajador, menoscabando, con ello, la salud física y psíquica 
de quienes lo padecen.

Y es en este contexto que cobra una relevancia capital el derecho a la 
desconexión digital, concebido como el instrumento que —en el ámbito 
de las relaciones laborales tanto presenciales como a distancia— tutela el 
descanso preceptivo una vez finalizada la jornada laboral garantizando, por 
una parte, el derecho a apagar los dispositivos electrónicos llegado el fin de 
la jornada ordinaria e impidiendo, por otra, la recepción de notificaciones 
extramuros del tiempo de trabajo.

Y la incidencia sobre la limitación de la jornada y tiempo de trabajo no 
es una cuestión baladí, pues es dicha condición laboral aquella de la que tra-
dicionalmente se han servido los patronos para imponer condiciones labora-
les draconianas. De tal modo, la explotación laboral no es cosa del pasado ni 
exclusiva de las fábricas o del campo. En efecto —y merced a la irrupción y 
continua expansión de la tecnología—, es un fenómeno execrable que puede 
proyectarse sobre las relaciones laborales a distancia propias de la Industria 
4.0, en las que, como se verá, variables como el tiempo y el lugar de la pres-
tación del trabajo se difuminan, conformando un terreno abonado para que 
emerjan situaciones abusivas.

Es en este contexto que cabe plantearse si es necesario y pertinente que, 
en aquellas situaciones de explotación laboral especialmente graves, inter-
venga el derecho penal; la legislación social ya está provista de mecanismos 
que restituyan el ordenamiento jurídico perturbado.2

2	 En puridad, se trata del proceso ante la jurisdicción social, regido por la Ley 36/2011, 
de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, y las denuncias presentadas ante 
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No obstante, no cabe ignorar que en el art. 311.1º del Código Penal 
deben poder incardinarse todas aquellas conductas que conculquen —me-
diando engaño o abuso de situación de necesidad— los derechos básicos de 
los trabajadores, siempre y cuando revistan la gravedad suficiente y concu-
rran los elementos que integran el tipo. Y siguiendo dicho punto de partida, 
merecerá el mismo reproche penal aquel empresario que priva del derecho 
de descanso mínimo entre jornadas y niega el descanso semanal a que tiene 
derecho el trabajador obligándole a acudir al centro de trabajo los fines de 
semana, que aquel que, del mismo modo, priva sistemáticamente del disfrute 
de dicho derecho a quien presta sus servicios a través de medios telemáticos.

Si bien el fenómeno de la conectividad permanente ha sido abordado 
de forma prolija por parte de la doctrina iuslaboralista, desde la vertiente del 
derecho penal —y, debe entenderse, que es a causa de la escasa aplicación 
práctica de sus preceptos y por el carácter novedoso de la positivización del 
derecho a la desconexión digital— únicamente se ha estudiado el delito de 
imposición de condiciones ilegales (art. 311.1.º CP) en el marco de escena-
rios especialmente proclives a la comisión de dichos ilícitos. A saber, en el 
ámbito del trabajo en el campo, la construcción, las actividades de alterne, 
cuando los trabajadores son inmigrantes ilegales…

Aunque es cierto que el contexto de los escenarios descritos —aten-
diendo a la peligrosidad de las actividades y a la vulnerabilidad de las víc-
timas— justifica el recurso a la ultima ratio, también lo es que no puede 
negarse, so pretexto de salvaguardar la observancia de los principios de sub-
sidiariedad y de fragmentariedad —por resultar discriminatorio—, la apli-
cación de los preceptos penales citados a aquellas situaciones en las que, en 
un entorno laboral donde predominen las TIC, se vulneren gravemente los 
bienes jurídicos protegidos.

Por consiguiente, la presente obra parte de la viabilidad de la puni-
ción —vía art. 311.1º del CP— de la conducta del empresario consistente 

la Inspección del Trabajo y de la Seguridad Social por la comisión de ilícitos adminis-
trativos tipificados en el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.
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en vulnerar el derecho a la desconexión digital mediante la imposición de 
condiciones que vulneren, limiten o restrinjan el descanso debido, que, como 
se verá, será concebido en sentido amplio como aquel tiempo de “no trabajo”.

Para ello, deberá identificarse, en primer lugar, cuál es la naturaleza y el 
específico objeto de tutela del derecho a la desconexión digital. Ello porque, 
como se examinará oportunamente, existe una posición doctrinal que, con 
un amplio respaldo, sostiene que el derecho a la desconexión digital prote-
ge —además del derecho al descanso y la salud— el derecho a la intimidad 
personal y familiar y el honor frente a situaciones de ciberacoso.

Centradas aquellas situaciones que, en el marco de la relación laboral, 
deben ser protegidas por el derecho a la desconexión digital, se examinará 
su eventual tutela penal mediante el estudio de la tipicidad objetiva y sub-
jetiva correspondiente al delito de imposición de condiciones ilegales ex. art. 
311.1.º del CP.

Bajo la consideración de que se trata de un trabajo incardinado en la 
rama del derecho penal —y, concretamente, en la rama del derecho penal 
del trabajo— es preciso que la estructura asegure el tratamiento previo de 
las instituciones de derecho laboral aplicables a la desconexión digital. Res-
pondiendo a dicha necesidad, la monografía se estructura en dos capítulos.

En el primero de ellos, se abordará exclusivamente el estudio del de-
recho a la desconexión digital desde la perspectiva del derecho del trabajo. 
En primer lugar, se definirá doctrinalmente el derecho de nuevo cuño intro-
ducido por mor de la entrada en vigor de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos di-
gitales. Al tratarse —como se verá— de un derecho que carece de autonomía 
propia por estar ligado a derechos preexistentes, para determinar el objeto 
de protección deberán examinarse aquellos derechos para cuya protección 
ha sido positivizado. Se dilucidará, atendiendo a su naturaleza, su virtuali-
dad aplicativa en aras de la protección de la intimidad personal y familiar. 
Posteriormente, se examinará el derecho al descanso, conciliación de la vida 
laboral y familiar y a la protección de la salud en el trabajo desde el prisma 
de los Convenios de la Organización Internacional del Trabajo (en adelan-
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te, OIT); asimismo, desde las normas comunitarias de derecho originario y 
derecho derivado; del mismo modo, desde la óptica de los preceptos derecho 
constitucional.

Posteriormente, se estudiará el derecho al descanso y a la conciliación 
de la vida laboral y familiar con arreglo a los preceptos del Estatuto de los 
Trabajadores, conformando el derecho al descanso en sentido amplio como 
objeto de tutela.

Para culminar con el estudio del capítulo, se valorará si la desconexión 
digital se ha concebido para proteger a los trabajadores frente a situaciones 
de ciberacoso.

Tras el análisis del marco normativo, se habrá obtenido la configu-
ración dogmática del derecho a la desconexión digital, fundamental para 
determinar el elenco de situaciones fácticas a cuya tutela se orienta.

Así, en el segundo capítulo se llevará a cabo un estudio profuso del de-
lito de imposición de condiciones ilegales tipificado en el art. 311.1.º del CP, 
que protege a los trabajadores frente a la explotación laboral perpetrada por 
el empresario mediando engaño o abuso de situación de necesidad. Concre-
tamente —y determinado el sustrato material del derecho a la desconexión 
digital— se examinará la eventualidad de su tutela mediante la delimitación 
del bien jurídico protegido, y través del estudio de la tipicidad objetiva y 
subjetiva. Concretamente —y con ocasión del estudio de la conducta típi-
ca—, tratará de darse respuesta a la cuestión atinente al grado de conexión 
—extramuros de la jornada laboral— exigido para que la conducta sea típi-
camente relevante y proporcionar pautas exegéticas que permitan deslindar 
la imposición típica de los incumplimientos contractuales que únicamente 
merecen el reproche en vía administrativo o a través del recurso a los tribu-
nales del orden jurisdiccional social.

Para finalizar, y producto del estudio, se reflejarán aparte las conclusio-
nes y propuestas a las que se ha llegado.

La relevancia y originalidad del estudio radica en que, si bien existe 
desde el prisma del derecho del trabajo un amplio desarrollo doctrinal sobre 
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el derecho a la desconexión digital, en el ámbito penal su abordaje es escaso 
(cuando no, inexistente). Y ello, pese al creciente protagonismo y relevancia 
que cobra el empleo de las tecnologías de la información y de la comuni-
cación —así como otras herramientas que, como la Inteligencia Artificial, 
trascienden a la mera digitalización— en las relaciones laborales.

Se ofrece, con ello, un estudio pormenorizado y sistemático que per-
mita dar una respuesta —desde la óptica del derecho penal— a aquellos 
supuestos en los que se produzcan, mediante la vulneración del derecho a la 
desconexión digital, graves situaciones de explotación laboral.
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La progresiva digitalización del mercado de trabajo ha des-
dibujado la frontera entre el tiempo de trabajo y el tiempo 
de descanso. En este contexto, el derecho a la desconexión 
digital se configura como un instrumento de garantía para la 
salvaguarda de conquistas sociales como el derecho al des-
canso, la conciliación de la vida laboral y familiar y, por exten-
sión, la salud de los trabajadores.

La presente monografía ofrece un análisis sistemático de la 
naturaleza de este derecho desde la perspectiva del orde-
namiento jurídico laboral para, sobre dicha base, examinar su 
posible encaje típico en el artículo 311.1 del Código Penal.

A través de la integración de las perspectivas laboral y penal, 
la obra aporta criterios para delimitar los supuestos en los 
que la gravedad de la privación del derecho a la desconexión 
digital justifica —observando rigurosamente el principio de in-
tervención mínima— la intervención del Derecho penal. 

En definitiva, el trabajo contribuye a la sistematización de 
una cuestión todavía insuficientemente desarrollada por la 
doctrina penal.

Carlos Emilio  
del Cacho Estil-les  
es graduado en Relaciones 
Laborales y Empleo por la 
Universitat Rovira i Virgili 
(URV) y en Derecho por 
la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia 
(UNED), donde cursó 
asimismo el Máster de 
Acceso a la Abogacía. 
Es Doctor Internacional 
en Derecho Penal por la 
Universidad Internacional 
de La Rioja (UNIR), con 
calificación de sobresaliente 
cum laude por unanimidad 
y propuesta a premio 
extraordinario de doctorado.

Ejerce como abogado y es 
profesor de Derecho penal en 
el Máster en Derecho Penal 
Económico y en el Grado 
en Derecho de la UNIR.

Su principal línea de 
investigación se centra 
en la tutela penal de las 
relaciones laborales en el 
contexto de la Industria 4.0.

CAPÍTULO I
Marco normativo 
laboral aplicable 
al derecho a la 
desconexión digital

CAPÍTULO II
La privación del 
derecho a la 
desconexión digital 
como manifestación 
contemporánea 
de la explotación 
laboral

La privación  
del derecho a  
la desconexión
digital
La tutela penal de la 
hiperconectividad  
ante condiciones  
laborales abusivas

CARLOS EMILIO DEL CACHO ESTIL-LES

PRÓLOGO
ALFREDO ABADÍAS SELMA

portada_del Cacho_Privación Derecho Desconexión Digital.indd   Todas las páginasportada_del Cacho_Privación Derecho Desconexión Digital.indd   Todas las páginas 13/4/26   10:0813/4/26   10:08

ISBN: 979-13-88084-67-6

BOSCH EDITOR BOSCH EDITOR

LA
 P

R
IV

A
C

IÓ
N

 D
EL

 D
ER

EC
H

O
 A

 L
A

 D
ES

CO
N

EX
IÓ

N
 D

IG
IT

A
L

La
 tu

te
la

 p
en

al
 d

e 
la

 h
ip

er
co

ne
ct

iv
id

ad
 a

nt
e 

co
nd

ic
io

ne
s 

la
bo

ra
le

s 
ab

us
iv

as

C
ar

lo
s 

Em
ili

o 
D

el
 C

ac
ho

 E
st

il-
le

s

COLECCIÓN «PENALCRIM» J.M. BOSCH EDITOR

La progresiva digitalización del mercado de trabajo ha des-
dibujado la frontera entre el tiempo de trabajo y el tiempo 
de descanso. En este contexto, el derecho a la desconexión 
digital se configura como un instrumento de garantía para la 
salvaguarda de conquistas sociales como el derecho al des-
canso, la conciliación de la vida laboral y familiar y, por exten-
sión, la salud de los trabajadores.

La presente monografía ofrece un análisis sistemático de la 
naturaleza de este derecho desde la perspectiva del orde-
namiento jurídico laboral para, sobre dicha base, examinar su 
posible encaje típico en el artículo 311.1 del Código Penal.

A través de la integración de las perspectivas laboral y penal, 
la obra aporta criterios para delimitar los supuestos en los 
que la gravedad de la privación del derecho a la desconexión 
digital justifica —observando rigurosamente el principio de in-
tervención mínima— la intervención del Derecho penal. 

En definitiva, el trabajo contribuye a la sistematización de 
una cuestión todavía insuficientemente desarrollada por la 
doctrina penal.

Carlos Emilio  
del Cacho Estil-les  
es graduado en Relaciones 
Laborales y Empleo por la 
Universitat Rovira i Virgili 
(URV) y en Derecho por 
la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia 
(UNED), donde cursó 
asimismo el Máster de 
Acceso a la Abogacía. 
Es Doctor Internacional 
en Derecho Penal por la 
Universidad Internacional 
de La Rioja (UNIR), con 
calificación de sobresaliente 
cum laude por unanimidad 
y propuesta a premio 
extraordinario de doctorado.

Ejerce como abogado y es 
profesor de Derecho penal en 
el Máster en Derecho Penal 
Económico y en el Grado 
en Derecho de la UNIR.

Su principal línea de 
investigación se centra 
en la tutela penal de las 
relaciones laborales en el 
contexto de la Industria 4.0.

CAPÍTULO I
Marco normativo 
laboral aplicable 
al derecho a la 
desconexión digital

CAPÍTULO II
La privación del 
derecho a la 
desconexión digital 
como manifestación 
contemporánea 
de la explotación 
laboral

La privación  
del derecho a  
la desconexión
digital
La tutela penal de la 
hiperconectividad  
ante condiciones  
laborales abusivas

CARLOS EMILIO DEL CACHO ESTIL-LES

PRÓLOGO
ALFREDO ABADÍAS SELMA

portada_del Cacho_Privación Derecho Desconexión Digital.indd   Todas las páginasportada_del Cacho_Privación Derecho Desconexión Digital.indd   Todas las páginas 13/4/26   10:0813/4/26   10:08




